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      Por ahora, se NIEGA la petición relativa a aceptar como como 

cesionaria de la demandante a REESTRUCCTURA S.A.S., en razón a 

que el reconocimiento de la Cesión además de ser un acto sustancial, 

es también procesal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 68 

del C. G.P., pues con independencia de cómo se adquiera el derecho o 

la cosa sometida al proceso, dicho precepto advierte que el adquirente 

a cualquier título de la cosa “podrá intervenir como litisconsorte del 

anterior titular”, y que podrá sustituirlo “siempre que la parte contraria 

lo acepte expresamente”, y en este asunto, ninguna aceptación hay por 

parte de la parte demandada, de que la parte demandante quede 

sustituida por el tercero interviniente, por cuanto ni siquiera ha sido 

notificada. 

        Sumado a ello, en materia de Cesión del crédito, son los mismos 

artículos 1959 a 1966 del Código Civil, los que imponen su notificación 

o aceptación para que surta efectos respecto del deudor, de donde 

confluye que es la ley la que impone que se surta la notificación de este, 

para admitir la intervención procesal. 

      Además, dentro del documento de la cesión nos e indica de manera 

clara y detallada los derechos y obligaciones cedidos y respecto del 

pagaré No. 206061277271 aportado como base de la ejecución, y si ello 

se hace de manera total o parcial, en los términos que prevé el artículo 

68 del Código General del Proceso.  

     

   NOTIFÍQUESE1,  

                Firma Electrónica  
CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRÁN 

                                                       JUEZ  
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La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 40 del 03 de mayo de 2022, 
fijado en la página web de la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el 

siguiente enlace. 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85
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